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RESOLUCION elel Servicio Nactonal «e Loterias
por la que se hace 'Público el programa de premiOS
para el sorteo que se ha de celebrar el tifa 5 de fe-
brero de 1970. '

El próx1mo .sorteo de la Lotería Nacíonal. que se t'calízara
por el sistema moderno. tendrá lugar el dia 5 de febrero, a las
doce horas de la mañe.p.8t en el salón de sorteos, sito en la calle
de Guzmán el Bueno. nú1nero 125. de esta.·. capital, y constará
de diez series de 80.000 billetes eada uno, al preclo de 500 pe
setas el billete, divididos en déchnos de 50 pesetas: distribuyén
dole 211.f11l1),OOO de pesetas en 11.804 premios para "";da serie,

2.480 premios :de 5.000 pesetas cada uno, para todos los
billetes terminados en:

097 221 325 428 575 724 761 870
1M 272 368 471 596 727 773 871
145 313 369 472 639 730 778 947
207 331 425 569 701 760 840

Esta Jista comprende 11.604 premios adjudicados, para cad~
serie en este sorteo. La lista desarrollada. con el formato habI
tual: se expondrá en los Sitios de costumbre.

Madrid, 27 de enero de 1970.-El Jefe del servicio, Francisco
RodrlgUez Olrugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterf.as
por la que se transcribe la lista ojfclaZ de las ex
traccíones realizadas 'V de los números que han
resultado premiados en el sorteo celebrado en Ma
drid el dm 27 de enero de 1970.

1 premio de 2.500.000 pesetas. para el billete número 73448

Vendido en Telde, Granollers. {,J'brique. To-
rrelavega, Córdoba, Madrid y Cart&gena.

2 aproximaciones de 65.000 pesetas cada una,
para los billetes números 73447 y 73449.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para 108
billetes números 73401 al 73500, ambos inclu
sive ¡excepto el 73448).

799 premios de ·5.000 .pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en 48

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en 8

1 premio de 1.500.000 pesetas, para el billete número 42554

Vendido en Barcelona.

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una,
para los billetes números 42553 y 42555.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
billetes números 42501 al 42600, ambos inclu
sive (excepto el 42554).

1 premio de 500.000 pesetas, para el billete número 12449

Vendido en Candás, Cáceres, Barcelona, Gi-
jón, San Sebastíán, Logroño, Cartagena, Se-
vUla, Getafe y Lérlda.

2 aproximaciones de. 15.250 pesetas cada una,
para los billetes· numeros 12448 Y 12450.

99 centenas de 5.000 pesetas 'cada una. para los
billetes números 12401 al 12500. ambos inclu·
sive (excepto el 12449).

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número 05994

Vendido en Tomelloso, Las Palmas. Barce-
lona, Gijón, Huelva, .Madrid. Sevilla, Guecho
y pamplona.

1 premio de 150.000 pesetas. para el billete número 16037

Vendido en Valencia, Las Palmas, Barcelona,
Ponteve<!ra, Nerva, Madrid, Dos Hermanas.
Zamora y Bilbao.

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número 38694

Ve\.dido en Valencia.

1 premio • 150.000 pesetas, para el biHete número 69730

Vendido en Madrid.

16 premios de 50.00b pesetas cada tillO, para todos los
billetes terminados en:'

93130795

infracciones de lasuormas contenidas en el mismo, la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, en 17 de noviembre de 1969 ha I

dictado sentencia, cuya parte resolutiva dice as!:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto a nom·
bre de la «Compafila Española de Petróleos. S. A.», contra reso
lución del Ministerio de Hacienda en 9 de septiembre de 1968.
de imposición de sanción consistente en multa del uno por
mil, motivada por un doble incumpllmJento de SUB deberes lega·
les ante el organismo oficial competente en relaclón. con la
autorización ministerial .para la em1s1ón de obligaciones que
llevaban consigo a favor de 'la com~Í& emisora bonifica-'
clones del 95 _ 100 en los Impuestos Sobre Rentas del Capital
y sobre Transmis1onesp8.trtmoniales y Actos jurid1cosdocu
mentadOZ!l, resolución min1sterial que confirmamos en todas sUs
partA>s, como ajustada a derecho,· Y sin, _ lo demás, hacer
pronunciamiento especial en cuanto a costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publ1cará en el «So-
letin. Oficial d.el Estado» e insertará· en la «Colección Legls1ati·
va», definitiVamente jU$gando, lo pronunciamos" mandamos y
firmamos.»

En su vista, este Ministerio, en cumplimiento de lo ordena
do en el s.partado a) del articulo 105 de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956, que regula la jurlsdicclón contencloso-adrnlnistratl
va, ha acordado la ejecución en sus propios térm1nos de la re
ferida sentencia.

Lo que eomunjco a -V. l. a los efectos procedentes.
Dios guarde a· V. l. muchos afios.
MadrId. 19 de enero de 1970.-'P. D., el Subsecretario, José

Marla 8alnz de VlcUfia.

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Im
pUestos Indirectos por la Que se admite a trámite
lá soUeltud de Convenio NacIo1UÚ soltcítad<> por la
Agrupación «Nacional de las Industrias de pertu
merla y Ajines. para la exacclón del Impuesto
sobre el Lujo durante el año 1970.

Vista la solicitud de Convenio presentada por la Agrupa.
ción de Contribuyentes que se dirá,

Esta Dirección General de Impuestos Indirectos, en uso de
la facultad d1screcional que le confiere el. articulo 11 de la
Orden min1sterial de 3 de lIl8YO de 1966. ha acOrdado lo sI-
gulentA>: .

Se admite a trámite la solicitud para exacción en régimen
de convenio del Impuesto que se expresa, formulada por la
Agrupación Que se menc1ona:

Impuesto: Sobre el Lujo.
Agrupación: «Nacional de las Industrias de Perfumerias y

Afines».
Domicilio: San Bernardo. número 62. Madrid.
Actividades: litabricación de Perfumeria.-cosmética y produc-

tos para Peluquería.
Articulo: 30.
Ambito teITitorial del Convenio: Nacional.
Perlodo de vigencia: Año 1970,

Los contribuyentes integrados en la Agrupación solicitante
que no deseen formar parte del Convenio harán constar su re
nuncia en escrito dIrlgldo al Uuslrislmo sefior Subdirector ge
neral de Gestión TrIbutaria, en esta Dlrecclón General, y pre.
sentado dentro de los diez di.. hábUes siguientes al de inserción
de estA> acuerdo en el «1lI>1etln Oflc1al del Estado»,

Los contribuyentes Que en las concUc1ones adecuadas .para
ser Incluidos en Oonvenlo ejerzan la actividad correspondiente
a la Agrupación expresada y no f1glu'en en el censo presentado
_ ella. podrán sollcltar su Inclusión en el mismo, en la forma
y plaso Indll:ados en el apartado precedentA>, .

Lo que digo a V. S. para su conooImlento y efectos,
DIs guarde a V, S, muchos años.
MadrId, 2 de enero de 1970,-Ei DIrector general. Francisco

GuIjarro ArrIzabalaga.

Sr.s_ PDera1 <le GeatIóD 'rrlbIItarl&,

CORRECCION de erratas de la Orden de 23 d.e
diciembre de 1969 por la que se concede a las
Empresas que se citan los beneftCÍOs fiscales a que
se refiere la Orden de la Prestdencía del Gobíerno
de 18 de novíemfu"e de 1964 sobre acctáñ concer·
tada por la produccfón d.e ganado vacuno de carne.

Padecido error en la 1nserción de la citada Orden, publicada
en el «Boletin .Oflcial del Estado» número 7, de- fecha 8 de enero
de 1970, se transcribe a continuación la oportuna rectiftcact6n:

En la página 284, primera columna, «:Relación que se cita»,
Empresa segunda, línea primera, donde dice: «Empresa "Ernesto
Enrique Qoyanes"», debe decir: «Empresa "Ernesto Enriquez
Goyanes"Jt.


